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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Rbiiu nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Sección de emisión.

Como medida preventiva contra los billetes falsos, mien
tras se ejecuta la renovación general se ha dispuesto por 
la administración del Banco que para facilitar y asegurar 
mejor la circulación de todos los billetes existentes de color 
amarillo pueda presentarlos el público para ser reconoci
dos en la caja de em isión, en donde se les estampará en el 
acto un nuevo sello seco, ademas del sello Real que ya tie
nen; y habiendo aparecido ayer un billete falso de 4U00 rs. 
de la creación de 4? de Octubre de 4 846, aunque imper
fectamente imitado , de la misma clase de los falsificados 
en 4847 cuando se puso á todos los amarillos el sello Real, 
que también ha tratado de falsificarse, se recomienda al pú
blico el cuidado y detención con que deberá examinar los 
billetes antes de recibirlos, asegurándose bien de su legiti
midad, y acudiendo á la Caja de emisión para cerciorarse 
de aquella siempre que ofrezca la menor duda.

El público encontrará en la C a ja , para que pueda ins
peccionarlos y compararlos con los legítimos, el billete falso 
de á 4000 rs. de la creación de 4? de Octubre de 4846, y 
otro de los falsos de á 4000 rs. de la creación de 4? de 
Enero de 4843.

Madrid 1? da Enero de 4 8 5 L = E l  Subgobernador, Este
ban Pareja.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo procederse á la subasta pública del taller de 
herrería del presidio-modelo para su arriendo por dos años, 
que deberán contarse desde el dia de la aprobación del 
contrato, he dispuesto que dicha subasta se verifique en las 
oficinas de este Gobierno político el dia 15 del actual y hora 
de la una de su mañana, bajo las bases que estarán de ma
nifiesto en el pliego de condiciones. Y para que llegue á no
ticia de todos los que puedan convenirle realizar dicho con
trato , se inserta en la Gaceta, Boletín oficial y Diario de A v i
sos, á fin de que se presenten en dicho dia y hora los que 
quieran tomar parte en la expresada subasta.

Madrid 4? de Enero de 4850.=José de Zaragoza.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones d ra 
máticas tituladas:

Ganar perdiendo , comedia en tres actos.
Un dia del año de 4823, drama en dos actos.
El plan de un dram a , ó la conspiración, improvisación 

dramática en un acto.
El novio en el concierto, zarzuela en un acto.
Doña Maria de Molina, drama en cinco actos.
El diablo á cuatro , baile.
Luisa , drama en cinco actos.
La degollación de los Inocentes, drama en cinco actos.
Boabdil, último R°y moro de Granada, ópera séria en tres 

actos en español é italiano.
Geroma la castañera , zarzuela en un acto.
Los picaros castigados, ó la fiesta en el cortijo, zarzuela en 

un acto.
Valeria, drama en cinco actos.
Al asalto, comedia en dos actos.
El Columela, ópera en un acto.
Al que de ageno se viste en la calle lo desnudan , comedia 

en un acto.
El terremoto de la Martinica , drama en cuatro actos.
Los dos vireyes , drama en tres actos.
El convidado de piedra , comedia en tres jornadas.
Pepa la cigarrera , zarzuela en un acto.
El nacimiento del Hijo de Dios, en siete cuadros.
Las ligas de mi muger, comedia en un acto.
El escultor y el ciego, comedia en cuatro actos.
El hechicero, el novio y el mono, comedia en un acto.

La Buel, drama en cinco actos.
Dos angeles guardia?ies, comedia en un acto.
El comunismo, comedia en un acto.
Un dia de San Anión en la Caleta, juguete andaluz en un 

acto.
El guante de Coradino, drama en cuatro actos.
Et católico Becaredo, comedia en tres jornadas.
La serrana , tonadilla andaluza.
De cocinero á M inistro, comedia en un acto.
Un viernes, comedia en un acto.
A quien Dios no le da hijos. ... comedia en tres actos.
El anido del cardenal Bichelieu, comedia en cinco actos. 
La venganza á carcajadas, comedia en un acto.
Dos venganzas y un castigo, drama dividido en seis cua

dros.
La mensagera, ópera cómica en dos actos.
En el dote está el busilis, comedia en un acto.
Majos y estudiantes.
Los maestros de la Baboso.
La Calista, tragedia dramática-filarmónica en un acto. 
Letra de la venida del soldado, tonadilla.
Matamuertos y el cruel, juguete andaluz en un acto.
Las travesuras de Chalamel, comedia en tres actos.
El comodín, comedia en dos actos.
Quebrantos de am or , drama en tres actos y un prólogo. 
El novio y el concierto, zarzuela en un acto.
El tejedor de Játiva , drama en tres actos.
Una noche de los diablos, comedia en un acto.
El hijo de su padre , comedia en un acto.
Músicos y danzantes , sainete.
El hijo del pescador, drama en cuatro actos.
Hugo , drama en cuatro actos.
E t bandolero, drama en tres actos.
Soledá la trianera , comedia en un acto.
La zambra en el molino, zarzuela en un acto.
¿Se sabe quién gobierna? comedia en dos actos.
El casamiento nulo, comedia en dos actos.
El caballero de industria , drama en tres actos.
Maria Bemond, drama en tres actos.
El proscripto, drama en cinco actos.
La madre de San Fernando, drama en cuatro actos.
La fábrica de tabacos, opereta cómica en dos actos.
Las glorias de Isabel / ,  ó la conquista de Granada, d ra

ma en cuatro actos.
Secretos del corazón , ensayo dramático en tres actos.
El hijo predilecto ó la parcialidad de una m adre , comedia 

en cinco actos.
Los Beyes magros, saioete.

También han sido aprobadas, después de haber hecho 
en ellas varias correcciones y supresiones, las siguientes:

Amores de sopetón, comedia en tres actos.
Ojo y nariz , disparate cómico en un acto.
M aría , ó la hija de un jornalero, drama en cuatro actos.
El nacimiento del Hijo de Dios, en cuatro actos y cuatro 

cuadros.
Un marido duplicado, comedia en un acto.
Las jorobas, capricho cómico en un acto.
El memorialista, comedia en dos actos.
Santi bonili y barati, comedia en un acto.
Una intriga de modistas, comedia en un acto.
El desconfiado, comedia en cinco actos.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 47 del Real 
decreto orgánico de los Teatros del reino.

Madrid 31 de Diciembre de 4849.— El secretario, Bal
tasar Anduaga y Espinosa.

La misma junta de censura ha prohibido la producción 
dramática titulada

El Bey se divierte, drama en cuatro actos.
Madrid 31 de Diciembre de 4849.=E1 secretario, Balta

sar Anduaga y Espinosa.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE FERROL.

Hallándose vacante la plaza de médico titular de esta 
villa, el Ayuntamiento de la misma acordó que se anuncie 
para que los aspirantes á ella puedan presentar sus solici
tudes en el término de 30 dias en la secretaría de mi car
go. La expresada plaza está dotada con 3000 rs. vn. anua
le s , pagados por los fondos municipales, y la provisión ha 
de hacerse por el Ayuntamiento á propuesta en lerna de la 
Academia de medicina y cirugía de esta provincia.

Las obligaciones que habrá de contraer el que obtenga 
dicha plaza pueden verlas los aspirantes á ella en el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en esta secretaría.

Ferrol y Diciembre 28 de 4 849. =  Andrés Díaz Robles, 
secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, Juez de primera instancia de esta capita l, refrenda
da del escribano del número D. Mariano Fernandez del Can
to, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
30 dias á todos los que en concepto de acreedores se consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. José María Rodríguez Biutureira, para que dentro de 
dicho término se presenten á deducir el de que se crean 
asistidos ante el expresado Sr. Juez por la citada escriba
nía; con apercibimiento que pasado sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de Lavapies de esta corte, refrendada 
por el escribano del número del crimen D. Juan Vivó, se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto y pregón, y 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, á Manuel González y García, natural de Muña- 
len, provincia de Oviedo, de 22 años, soltero, sastre, hijo 
de Manuel y Teresa Garcíj, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en su audiencia, 
sita en el piso bajo de la territorial,  frente á Santa Cruz, 
á contestar á los cargos que le resultan en causa que se si
gue contra el mismo por sospechas de vagancia; en la in 
teligencia que si lo verifica se le oirá y administrará justi
cia si la tuviere, y de no se sustanciará la causa en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Pedro de Gorosabel, Juez de primera instancia 
de este partido de Pamplona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á ios bienes que constitu
yen el fondo de una capellanía ó memoria de misas funda
da en la parroquia de San Nicolás de esta ciudad, y de un 
pió legado para subvenir con sus rentas á los casamientos 
de parientes del fundador D. Francisco Labayen y Ezpele- 
ta, vecino que fue de la misma, y Ies señalo el término de 
30 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, para que se pre
senten en este juzgado por medio de procurador autoriza
do á usar del que se crean asistidos, lo que he acordado á 
pedimento de Juan Esteban llarraz, vecino del lugar de 
Olagtle, comprenso en este partido, que ha solicitado se le 
adjudiquen libremente dichos bienes.

Pamplona 4 5 de Diciembre de 4 849. =  Juan Pedro de 
Gorosabel.=Por su mandado, Pedro Echarte.

D. Laureano López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía que fundó Marina 
Sánchez, servidera en la iglesia parroquial de la villa de 
Oliva, vacante por fallecimiento de D. Diego Guillen , para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el anuncio en 
la Gaceta oficial, se presenten en este juzgado á deducirlo 
por medio de procurador; apercibidos que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 22 de Diciembre 
de 4849.=Laureano Lopez.=Por mandado de dicho señor, 
Pedro Becerra y Alva.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de Lavapies de esta corte, refrendada 
por el escribano del número del crimen D. Juan Vivó, se 
c i ta , llama y emplaza por este segundo edicto y pregón y 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, á Fernanda Reinoso, natural de Santa María de 
Poyol, soltera , lavandera , que ha vivido en la calle del Oli
v a r , núm. 48 , cuarto bajo , y cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término se presente en su au
diencia , sita en el piso bajo de la territorial,  frente á Santa 
Cruz, á contestar á los cargos que la resultan en causa que 
se sigue contra la misma por haber desaparecido de su ca
sa llevándose prendas de ropas que varias personas la ha
bían dado para lavar; en la inteligencia que si lo verifica 
se la oirá y administrará justicia si la tuviere, y de no se 
sustanciará la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Francisco Montoro y Navarro, Magistrado honorario 
de la Audiencia de Granada y Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio por S. M. en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que por cualesquier concepto se crean con derecho á los



bienes quedados  por fin y mue r t e  de D. Martin Maritorena,  
na t ura l  del  pueblo de Ur roz ,  en N a v a r r a ,  y vecino q u e  fue de esta p l a z a , para  que en el preciso y perentor io t érmino 
de 30 dias, que  por u na  vez se les concede,  contados desde 
el de  la publicación de este edicto en l i  G acela  de  Gobier
no,  comparezcan con los documentos  justificativos á d e d u 
cirlo e n  este juzgado y escribanía del infrascr i to donde r a 
dic an  los juicios testamentar ios á dichos bienes  provocados 
por  sus albaceas y herederos  fideicomisarios;  apercibidos de que  pasado dicho t érmino sin haber lo verif icado,  q u e 
da r á n  estos facultados competentemente para proceder  á la 
invers ión de los mismos en los objetos que por el testador 
les está encargado,  parándoles  su morosidad el perjuicio que 
ha y a  lugar.

Cádiz 20 de Diciembre de 4 S 4 9 . = M o n l o r o . = M a n u e l  de 
Arellano.

El licenciado D. Blas Gareagi  y Ramírez ,  Juez de p r i m e 
ra  instancia del part ido de Vit igudino,  provincia da Sala
ma nc a ,

Por el present e cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
q u e  en la iglesia parroqui al  de Masuoca fundó Agustina Bar 
riga y Losada , mugar  legítima de J uan  Francisco Orozco, 
vecinos que  fueron de la i nmediata  villa do Aldeadávi la de 
la . Ri ver a,  do este par t i do ,  l lamando pa-a obtenerla ó sus 
p a r i e n t es ,  la cual se halla vacante por defunción de su úl
timo poseedor D. Fer na ndo  He rn ánde z,  vicario que fue de 
la Zarza Pumar eda  , á fia de que en el t érmino de 30 
dias ,  á contar  desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid,  comparez
can en este juzgado á usar  do su derecho con poder  bas
t ante  á procurador  á t \  mi s mo ;  con apercibimiento que p a 
sado se sus tanciará  el expediente  en rebeldía á solicitud de 
Vicente ,  Eugenio,  Isabel y Emeteria He rnánde z,  vecinos de 
dicho pueblo de la Zarza,  que la p r e t enden  como sobrinos 
carnales del últ imo poseedor y par ientes  de la fundadora.

Dado en Vit igudino á 13 de Diciembre de 1 8 í 9 . = B Í a s  
C a r e a g a . = P o r  ma ndad o del Sr. Juez,  Ramo i González Pico.

D. José Gómez Correa,  Alcaide pres idente  del A y u n t a 
miento consti tucional de la villa del Rio, provincia  de 
Córdoba.

Consiguiente á comunicación del Sr.  Jefe super i or  políti
co de esta provincia ,  fecha de a y e r ,  el Ayuntainionlo que 
pres ido ha del iberado prorogar  la provisión de la plaza de 
módico ti tular de esta villa,  vacante  por fallecimiento del 
que la o b t e n í a , por un mes m a s , consistiendo su dotación 
en 3309 rs. anuales que  se satisfacen del presupuesto m u 
nicipal ,  2 rs. por visita do los p ud ien t es ,  I de los que  no 
lo son y nada de los pobres de solemnidad.

E n  su consecuencia los profesores que gusten solicitar 
dicha plaza me di r igi rán sus sol ici tudes francas de porte 
antes del 25 de Ener o pr óxi mo,  en q ue  ha de precederse 
al n o m b r a m i e n t o , expre sa ndo  en ellas la edad,  años que  lle
ven de ejercicio en la f acul tad,  puntos donde la ha yan ejer
cido y cuantos datos crean conducentes  para  pe ne t r ar se  del 
méri to  li terario y demás  datos necesarios p a ra  q u e  recaiga 
u na  acer t ada  elección.

Villa del Rio Diciembre 21 de 1849. =  José Gómez =  
P. A. D. A. ,  Pedro Canales Sigler.

D. Pablo Moreno , Juez de p r i me ra  instancia de esta v i 
lla de Navahermosa y su part ido.

Por  el presente  ci to,  l lamo y emplazo á Pedro Soto,  de 
oficio t ahoner o,  cont ra  quien se pr ecede en causa cr iminal  
q ue  al mismo y consortes se sigue por her idas  á Pedro R u 
gían,  vecino de Navalmoral  de P u s a , p a r a  que  en el t é r mi 
no de nue ve  dias,  contados desde la inserción de este t er 
cero y úl timo edicto en la Gaceta del Gobierno , se presente  
en la escribanía del actuario á oír la acusación fiscal pro
duci da  contra el mismo y evacua r  el t raslado q ue  se le ha 
conferido;  pues de no hacerlo se d a rá  á la causa el curso 
que  corr esponda,  parándol e el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Navahermosa  6 22 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Pablo M o r e n o . = P o r  ma ndad o de S. S . , Sinforoso de la 
Sierra.

Por  el present e ,  y e n  v i r tud  de providencia del Sr.  Don 
José María Montemayor,  Magistrado honorario de la A u d i e n 
cia terri torial  de G ra n ad a  y Juez de pr imer a instancia del 
cuartel  d«l Barquil lo de e¿>ta M. H. villa, se ci ta ,  llama y 
emplaza á Bartolomé Yeguas ,  na t ura l  de Peñar anda de Bra- 
camont e ,  sol tero,  te jedor ,  de  edad de 50 años ,  y F r a n c i s 
co H e r r e r a ,  alias I i e r r e r i t a , na t ura l  da Carabanchel  bajo, 
ca sa do,  carpi nt ero,  de e dad  de 30 años ,  para que  en el 
té r mi no de nue ve  dias,  contados desde la publicación de 
este segundo edicto en la Gaceta de  Gobi erno,  so presenten 
en cualquiera  de las cárceles de esta capi tal ,  ó en la a u 
diencia de dicho Sr.  Juez,  sita en el piso bajo de la ter r i 
tor i al ,  plaza de Santa  Cruz,  á contestar  á los cargos q ue  les 
resul tan  de la causa contra los mismos y otros por vagan
cia ,  pendi ent e en la escribanía del cr imen de D. Ramón 
Aragón Espinosa;  pues  si asi lo hicieren se les g ua r d a r á  
just icia en lo que la tuvieren , y en otro caso se sus tanciará 
en su rebeldía  con los est rados del t r i buna l ,  parándol es  el 
perjuicio que hubi ere  lugar.

D. Mariano del V a l l e , Juez de pr imer a instancia de esta 
villa de Valencia de D. Juan y su partido.

Por  el presente  se ci ta,  llama y emplaza por p r imer  
edicto á todos aquellos que  se crean con derecho á los bie
nes  pertenecientes  á la capellanía t i tulada de nuest ra  Se
ñora del Rosario,  sita en la iglesia parroquial  de San Ro
m á n  de los Oteros,  fundada para parientes mas cercanos 
por  J uan  Luengos,  vecino que fue de dicho San Román,  
con la carga de siete misas rezadas ,  que vacó por falleci
miento de D. Timoteo Mart ínez,  su último poseedor,  p á r r o 
co que fue de Zalarnillas, para que lo verifiquen en este j uz 
gado y oficio del presente escribano por medio de p r oc u ra 
dor  con poder  bas tante ,  al término de 30 dias ,  contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Go
b i e r n o , que se l s oirá y gua rdar á  just icia;  con ap er c i b i 
miento que pasado dicho tés-mino seguirá su curso el e x p e
diente que se ha promovido por D, Pedro Gut iér rez,  v e c i 

no del pueblo de P aj ares  de los Oleres,  y les p a r a r á  el p e r 
juicio que haya lugar.Dado en Valencia de D. Juan y Diciembre 24 de 1 8 * 9 . =  
Mariano del Valle. =  P c r  su maliciado, Matías Diez I ler— 
nandez.  ^  _

D. José Camuñ as ,  Juez interino de pr imer a instancia de 
esta villa y su part ido.En v i r tud  el i presento cito,  llamo y emplazo por el tér
mino de 30 dios á todos los (lúe se crean con derecho de 
obtención á las capel lanías fundadas  en la parroquial  ae 
Al an i spor  D. Juan Melgarejo, D Juan Rodríguez Melgarejo y 
D. Francisco García Melgarejo , que  hoy disfruta ei pr es bí te
ro D. Antonio Piodriguez Zapata,  cura  y vicario de Cantil la
na,  para que  dent ro de dicho té r mi no ,  contado desde la p u 
blicación y fijación del presente,  parezcan en este juzgado y 
por la escribanía del infrascr i to,  por  medio de pr ocura dor  
con poder  bast ant e,  á deduci r  sus acciones,  pues si asi lo 
hicieren se les oirá y ad mi nis t ra rá  j us t ic ia ;  con a p e r c i b í '  
miento q u i  pasado dicho término sia verificarlo se p r o 
veerá sobro ta pretensión entablada por D. Juan Rodríguez 
Cortés y Melgarejo,  vecino de Al ani s ,  lo qiie haya lug-ir.

Dado en Cazalla y Diciembre 22 de 1849. =  José C a m u 
ñas. =  Por mandado de dicho s eñor ,  Antonio ele Palacio 
Cava.

Licenciado D. Patr icio Torre  Isunza, Juez de pr imer a ins» 
tancia de esta villa y su part ido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Ramón Vázquez 
por segundo término,  pa ra  que dentro de nueve dias se p r e 
sente en este juzgado á r esponder  á los cargos que  le r es u l 
tan en la causa que  cost ra  el mismo estoy i n s t r uye ndo  por 
la muerto que i rrogara á D. J u an  Márquez,  Alcalde q ue  fue 
de la villa de San Vicente,  en la noche del 3 del corr iente;  
pues  de no hacerlo asi le p ara rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en A l b u rq ue rq ue  á 23 de Diciembre de 1 8 4 9 . = P a -  
tricio Torre I s u n z a . =  Por su ma nd ad o ,  Fer n an do  Alegre.

Por providencia del Sr. D. José María Montemayor  , m i 
nistro honorario de la Audiencia terri torial  de Gr an ada  y 
Juez de pr i mera  instancia en el cuartel  del Barqui l 'o de 
esta capital ,  se cita , l lama y emplaza por tercera y úl t ima 
vez ,  edicto y pregón y término de nueve dias á Pablo G a r 
cía,  natura]  de Bár cen a,  de 27 años ,  sol tero,  jornalero,  á 
fin de que dent ro de dicho término se presente en el refe
rido juzgado y escr ibanía de númer o del cr imen de D. Ra
món Aragón Espinosa,  ó en cualquiera de las cárceles de 
esta capital , á responde** á los cargos que le resul tan en la 
causa centra Concepción Hernández  por sospechas de robo 
de 7000 rs. á José Antonio B ra vo;  con apercibimiento que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se sus tanciará  
en su ausencia y rebeldía,  y le para rá  el perjuicio q ue  ha
ya lugar.

El licenciado D. Pascual  Arguelles T o r a l ,  Juez de p r i 
mera  instancia del part ido de Jijón , en la provincia de 
Oviedo,  por S. M. la Reina Doña Isabel II ¡Q. I). G . ) &c.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á Antonio García 
S o l í s , na tura l  y vecino de la parroquia de Tamon , concejo 
de C s r r e ñ o ,  en este part ido,  de edad de 36 años,  casado y 
labrador  del campo,  para  que al término de u n  mes,  c o n 
tado desde que se publ ique este edicto en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial do esta provincia,  comparezca en es
te juzgado á oír sentencia en la causa que se siguió contra 
él y otros por la fuga de Francisco García P iq u er a  al ser 
conducido por t ránsi tos de justicia desde esta villa á la de 
N a v i a , pueblo de su natura leza;  con apercibimiento de que 
pasado dicho t érmino sin hacerlo se le declarará  prófugo, 
y le p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en Jijón á 22 de Diciembre de 1 8 4 9 . = P a s c u a l  
Arguelles T o r a l . = P o r  ma ndad o del Sr. Juez,  José Cañal.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S .

SENADO,
ORDEN DE L DIX

p a ra  la sesión pública del miércoles 2 de Enero de 1850.
Continuación de la discusión por artículos del dic támen 

la comisión sobre el proyecto de  ley de la jur i sdicción de 
Hacienda en mater ia  de cont rabandos.

Indice de los Reales d ecretos, órdenes y circulares 
publicados en el mes anterior.

Real orden para que el Director general  de Agricul tura,  In
dust r ia y Comercio remi ta los t rabajos de la J un t a  gene
ral de Agricul tura  al Real Consejo de la misma.  ( Núme-  ro 5602.)

Circular  pa ra  que los Jefes políticos de las provincias  m i n e 
ras,  ó en que  haya establecidas fábricas de fundición ó 
beneficio de minerales,  propongan i nme di a t ament e  al G o 
bierno los puntos  en que de ba n  establecerse r ec a uda do
res del impuesto del 5 por 100 sobre minera les  y metales.  (Idem.)

Real orden concediendo hasta fin de Feb re ro  de 1850 un  
nuevo y último ^plazo para que pue d an  redi mi rse  los 
censos de población conocidos en la provincia de Gr an a
da ,  Málaga y Almería con las denominaciones  de S u e r 
tes ,  Suel tos,  Avúes  y Abuela.  (Núm. 5603.)

Circular  para que en las escuelas de inst rucción pr i mar i a 
no se cuenten para texto otros l ibros que los c o m p r e n 
didos en las listas de 30 de Junio de 1848. (Id )

Real decreto de t er mi nando que ios gastos públicos,  á con
tar desde 1? de Enero p r ó x i m o ,  se arreglen en un todo, 
asi en sus clases como en su importe,  al presupuesto de 
los mismos presentado á las Cortes en 4 de Novi embre  anterior .  (Núm. 5606.)

Real orden por la cual se m anda  establecer  un Boletín ofi
cial a¡l Ministerio de Hacienda bajo las bases que en el 
prospecto se expresan.  (Id )

Circular  de te r mi nando que los buques  que lleguen á nuestro?

puer tos  t r aye ndo  á bor do los cuer pos  q ue  ha n formado 
la expedic ión do Italia pa sar án á ha cer  una cu ar en t en a
de  observación en Mahon &c. (Núm. 56 07.)

Real orden del Ministerio de Gracia y Just icia comuni cando 
á los T ribuna l es  la que en 28 de Novi embre  úl t imo c i rcu
ló á los Jefes políticos el de la Gobernac i ón del Reino 
acerca del cumpl imi ent o del art ículo 42 del Código penal,  
sobre los i ndi viduos  que hayan sido condenados  á la pena 
de sujeción á la vigilancia de la autor i dad.  (Id.)

Res umen de Reales resoluciones concediendo títulos de Cas- 
tilla, no mb ra nd o abogados fiscales,  relatores &c. ( N ú 
me ro 5608.)

Real decreto acor dando se proceda desde luego al n o m b r a 
miento do Gober nad or  y Subgobcrnador es  del Banco de 
San Fernando.  (Núm. 5609.)

Otro n om b r a n d o  Gober nador  del mismo es tablecimiento á 
D. Ramón Santi l lan.  (Id.)

Otro n o m b r a n d o  Subgobe rna dor es  del mismo á D. Antonio 
María del Valle y ó D. Esteban Pareja.  (Id.)

Otro para que  se proceda á la elección de  u_a Diputado por 
el distri to de San Pablo en Barcel ona,  por h aber  a c e p 
tado el cargo de Senador  D. Félix María Messina. (Id.)

Otro m a nd an d o se proceda á la elección de un Di put ado  por  
el distrito de Avilés,  en vi r t ud  de h a b e r  acept ado el cargo 
de Senador  D. Alvaro de Navia Osario , Mer que s  de  P e r 
rero.  (Id.)

Circular  para que  en todas las capitales del distri to mi ne ro  
se lleve por los Ingenieros en  Jefe una colección de  partas  
de los t rabajos de cada mina.  (Id.)

Real orden nomb ra nd o á les individuos  que en la mi sma se 
e xpr es an  para  que como accionistas del Banco de  San 
F e rn a nd o completen la actual  J un t a  de gobierno del  m i s 
mo. (Núm. 5611.)

Otra a compa ñand o la ins t rucción p a ra  el f ranqueo y  cer t i 
ficado de cartas  que  debe e mpeza r  desde 1? de  E ner o 
próximo.  (Núm. 55! 4.)

Real decreto no mb r an do  Comisi nado regio para la i ns pec
ción de la agricul tura general  del reiao en la provincia  
de Avil.i á 1). Andrés  de  Arango.  (Núm. 5615.)

Otro n om br ando á D. Pedro Ve nt ur a  de Puga y á D. Manuel  
Vázquez Queipo comisionados regios para  la inspección 
de la agricul tura general  del r e i no ,  el p r imer o para  la 
provincia de Oreóse y el segundo en la de Lugo. (Id.)

Otro auto i z m d o  al Director general  de cabal ler ía D. José 
de la Concha para q u e  cont inúo ejerc iendo d u r a n t e  el 
año próximo venidero  el cargo de Consejero Real en cla
se de ext raordinar io.  (Núm. 5618.)

Otro n o m b r an do  Consejeros Reales en clase de e x t r a o r d i n a 
rios á D. Leopoldo Q’Donell,  Conde de L ac e n a ,  D. A n t o 
nio R e me n Z\roo del Val le ,  D. Francisco Javier  de Azpi -  
roz,  Conde de Alpuenle,  y D Francisco de Paula  O r l a n 
do ,  Conde do la Romera.  (Id.)

Real orden ap rob ando Ja división judicial  del C3sco de M a 
dr id  compuesto de siete distritos. (Núm. 5*619.)

Otra de te rmi na n do  que para que  la nue va  adminis t ración 
del Banco pueda pr oceder  á los trabajos que le han sido 
comet idos ,  cese desde luego en sus funciones la J un t a  
di rect iva del de par tame nt o de emisión,  pago y amor t iza
ción de billetes.  (Id.)

Otra prescr ibiendo las reglas que deben  obser varse  en los 
Tr i bunal es  pa ra  el f ranqueo y certif icado de los pliegos 
de oficio. (Núm. 5621.)

Real decreto declarando nulo todo lo ac t uado en el pleito 
pendi ent e en grado de apelación e n  él Consejo Real  e n t r e  
el Ayunt amient o de Bilbao y D. José de Briñas y otros 
sobre reclamación á dicho Ayunt ami en t o  de 511,461 rs. 
y 18 mrs.  pr ocedent es  de suminist ros.  (Núm. 5622)

Otro m a n d a n d o  se proceda á la elección de un Diputado po r  
el distri to de Ronda,  en la provincia de Málaga, en v i r t ud  
de  renunci a hecha do e^te cargo por D. J oaquí n Serna .  
(Núm. 5623 )

Otro m a n d a n d o  q u e ,  con arreglo á las ór denes  vigent es ,  se 
mant enga al valle del Roncal  en la posesión de  m a n c o 
m u n i d a d  de pastos en las t ierras  del término de Isaba 
sobre q u e  versa el litigio ent re  la diputación del valle del  
Roncal  y. los vecinos de Isaba.  (Núm 5626.)

Otro decidiendo en favor de la Au tor idad j udic ial  la c o m 
petencia susci tada en t re  el Jefe político de Cádiz y el Juez 
de p r i me ra  instancia de Chiclana en los autos promovidos  
por  D. Ramón Lizardi  con D. Manuel  Moreno,  para  qu e  
este desist iera de la resistencia que ac ababa  de oponer  á 
q u e  usara de la ve re da  que por t ierras  del  mismo le h a 
bía concedido el Ayuntamiento de 1843. (Núm. 5628,)

Res úmen de Reales disposiciones por las cuales S. M. se ba  
servido conceder  varias  gracias  á los i nd i v i duos  que  en  
el mismo se cont ienen.  (Núm. 5629.)

Real decreto concediendo autorización á la ant igua c o mp a
ñía colectiva de n omi na d a  San Mames de B m tu r ia  p a r a  
que cont inúe en sus operaciones.  (Núm. 5630.)

Otro decl ar ando no h a b e r  lugar al recurso de revisión d e 
ducido á nombr e de D. J uan Bautista Gillet en el pleito 
seguido en t re  el mismo y el Marques de Vi l l adar i as ’ y 
otros sobre que  se r escinda ó deje sin efecto una p r o v i 
dencia definit iva.  (Id.)

Otro c r ea ndo  en sust i tución de los Jefes políticos é I n t e n 
dentes  u n a  sola Aut or idad civil super ior  en cada pr ovi n
cia con la denominación de Go b er n ad o re s  de pr ovincia ,  
(Núm. 5631.)

Otro n om b r a n d o  Go ber nador es  de provincia  á los i nd i v i 
duos que  en el mismo se designan.  (Id.)

Real orden resolviendo cesen en el marido de  Jefes polít i
cos los individuos  q ue  en ella se cont ienen.  (Id.)

Real  decreto d e te rmi na ndo  que los Gober nad or es  de  p r o 
vincia ejerzan por ahora las a t r i buc iones  de  vigi lancia y 
aut or i dad conferidas á los I nt endent es  en la i ns t rucci ón 
provisional  para  la admi ni st rac i ón de la Hacienda públ ica 
ap r ob ada  en Real  decreto de 23 de Mayo de 1845. (Id.)

Olro n om b ra nd o para las cuatro plazas de Vis i tadores  ge
nera les  de Hacienda públ ica á los indiv iduos  q ue  eji él 
se cont ienen.  (Id.)

Olro n om b ra nd o veinte Inspectores de Ad uana s  y Resguardos  
de las provincias de costas y fronteras.  (Id.)

Otro n om b r a n d o  Subdi rect ores  p r i m er o ,  segundo y t ercero 
para la Dirección general  de Ad uana s  y Ar an ce l es ,  y d e 
clarando supr imi da  la de Director cuarto.  (Id)

Otro n o m b r a n d o  Secretar io del T r i b u na l  ma yor  de  Cuent as  
á D. Francisco Donoso Cortés.  (Id.)

Otro n om b r a n d o  Subcont ador  do la general  del reino á Don | Rafael Zuiza.  (I-i.)
Ci rcul ar  dando  instrucciones á los Gober nador as  de  p r e v i a -



cia por  lo r espec t ivo  á los negocios en  q u e  d e b e n  e n t e n 
d e r  de  la Hac i enda  públ ica .  (Núm. 5632.)

Ot ra  d a n d o  disposic iones  bajo las cua les  h a n  d e  d e s e m p e 
ñ a r  sus  des t inos  los I ns pe ct or es  de  a d u a n a s  y r e s g u a r 
dos.  (Id.)

Oi rá  p a r a  q u e  en  las p ro vi nc ias  d o n d e  no r es id an  en  la a c 
t u a l i da d  los G o b e r n a d o r e s  n o m b r a d o s  p a r a  el las se e n 
c a r g ue n  de  sus t i tui r les  hasta su p re sen ta c i ón  los A d mi n i s 
t ra do re s  de  c on t r i bu c i on es  d i rectas .  (Id.)

Ca r t a  c i rcu l ar  del  Ministro de  H ac i end a á los G o be rn a do re s  
d e  pro vi nc ia  ad v i r t i é n do l es  cómo h a n  cié c on du ci r se  en 
el r a m o  d e  Hac i enda .  (Id.)

Real  o r d e n  d ec l a r a n d o  I n t e n d e n t e s  cesantes  á los i nd iv iduos  
q u e  en  el la se des i gnan.  ( I d )

N O T IC IA S N A C IO N A LE S.

Cádiz 26 de Diciembre.—  (Del Comercio.)
Han l legado á esta c i u d a d  el Ex cmo .  Sr.  Du qu e  de  Me- 

dinace l i  con su s e ñ o r a ,  y el Ex cmo .  Sr.  D u q u e  de  Feria,  
h e r m a n o  del  prime?*). Es tán  p a r a n d o  en  la fonda de  E u 
ropa .
 Hemos  oido refe r i r  q u e  Mr. I lea l d ,  m ar i do  do la Lola
Montes ,  ha ver i f icado su  seg un da  fuga de j an do  a b a n d o n a 
d a  á su  c onsor te ,  como lo hizo ya  en  Barcelona.  Según se 
d i c e ,  e n  la m a ñ a n a  de  a y e r  d es apar ec i ó  el j oven  ingles 
de  la fonda en q ue  es t aba  h o s pe da do ,  l l evándose consigo á 
un c r i ad a  d e  su confianza.  Pagados algunos  m omen tos  e n 
t ró en  t e m o r e s  la esposa a b a n d o n a d a ,  y salió á la calle en 
te  m a y ó r  desolación o í  b usca  dr i  deser tor .  C u en ta n  que  
recorr ió  a l gu na s  fondas ;  y sospechosa de  q u e  el fugi t ivo 
h u b i es e  t oma do  c! c amino  do, Gi br a í t a r  , e m p r e n d i ó  las mas  
eficaces ave r iguac iones  y di l igencias  p ar a in te n t ar  a t ajar lo 
en  su viaje ,  a u n q u e  en  la d u d a  de  si Mr. Heald h ab r ía  t o 
m ad o las do Vil ladiego en el »>aquele i n d o s  q u e  en la ma 
ñ a n a  del  mismo dia habia  sal id a p ar a Gibra í ta r .  Las ú l t i 
mas  not icias  son q u e  la dec id id a  Condesa  se ha e nc ar gad o 
p o r  sí  m is ma  de la persecución de su  fugitivo esposo,  e m 
b a r cá n d o s e  al efecto en el v ap o r  Balee r , q u e  salió t a mb ié n  
a y e r  t a r d e ,  y comi sionando  á un agente  de  su  confianza 
p a r a  q u e  tomase el camino  por t i e r r a  con d i recc ión a la 
a n t e d i c h a  plaza.

Valencia 28 de Diciembre.— (Del Diario m ercantil.)
Han t r a s c u r r i d o  los t res  p r i m e r o s  d ias  do Na v i da d  sin 

q u e  el m e n o r  d i sgusto ni la m as  leve r iña  hay a v m i d o  á 
t u r b a r  la alegría q u e  les es pecul iar .  Las c a l L s ,  las plazas,  
los paseos se han  visto con c ur r i d os  á pesa r  de  la c r udeza  
d e  la est ación:  los pavos  y los capones  hau perec ido por do-  
o e n a s ; las fondas han hecho y s :guen  h ac i en do  su Agosto, 
ó mej or  d i h o ,  su  Diciembre .  El t e a t r o ,  á pesar  de  sus in
t e r m i n a b l e s  repe t i c iones  y de sus d i s pa r a t a d a s  zarzuelas ,  se 
h a  v i s t o - co ns ta nt eme nt e  l leno por  t a rd o  y noche ;  las onzas 
sa l tan  en  h  caja de la e m pr es a .

Los a r tes anos  y los r e p a r t i d o r e s  de  los per iódicos  p u l u 
l an  por  todos los ángulos  de  la poblac ión r e p a r t i e n d o  p oe
s í a s ,  en  las cuales  h an  a p u r a d o  su in gen ió l os  colosales poe
t as  d e  esta capi tal .
 El  m er c a d o  de Magdalenas  ha rec ib i do una  n u e va  m e 
j o r a  con el a l u m b r a d o  de gas;  solo viéndolo p u e d e  c om
p r e n d e r s e  el efecto q u e  ca usan  ios b r i l l antes  me c he ro s  e n 
t r e  las e l e g m t e s  gale r í as  de  c o l u m n a s  que  hay á los lados.  
C ree mo s q u e  en el p r ó x i m o  v e r an o  s er á  este p u nt o  u n o . d e  
los m a s  c on cu rr i do s  por  los q u e  q u i e r a n  t om ar  el fresco en 
las  p r i m e r a s  ho ra s  de  la noche.

Barcelona 25 de Diciembre. —  (Del  Bien público.)
E n  la Sa nt a  iglesia ca tedr al  se h a n  ce leb rad o las P a s 

cu as  de  N av i d a d  con u na  g r a n  func ión rel igiosa,  en la cual  
se h a n  hecho oi r  los celest iales cánt icos  a c o m p a ñ ad o s  por 
u n a  escogida orquesta .  Un c on s i de ra b l e  n ú m e r o  de devoU s 
h a n  c o n c u r r i d o  á este acto religioso, gozosos de  asist i r  á ua  
ac to  q u e  r e c u e r d a  á los fieles el acontec imiento  mas  g r a n 
dioso p a r a  |a sa lvación del  h o m b r e ,  la v en id a d r i  Re de nt or  
dél  m u n d o .
 E n  las e xc av ac io nes  que  se están pra c t i can do  en las in
m ed i ac io n es  d e  la casa de  la c i u d a d ,  y de  do de se ext ra jo  
d ias  p a s a d o s  la l apido ant igua de  q u e  ya hemos  hablado,  
se h a  d es c u b i e r t o  p ar te  de ot ra  mole de  p iedr a  l abr ad a q u e  
se c r ee  o f r ecer á algunos  deta l les  curiosos.
_ _ E l  Sr.  T e n i e n t e  Coronel  D. Miguel do la T o r r e  ha  sido 
n o m b r a d o  Fiscal  de  la comisión mi l i t ar  p e r m a n e n t e  de esta 
plaza.
—r— El Dr. D. Antonio  Rosiñol ,  benef ic iado do la p a r ro qu ia  
del  P i no ,  eu ccas icn  de  es t ar  o cupa do  el dia de Panto To 
m a s  en  u n a  p r e p a r a c i ó n  qu ímica  se le p re nd ió  fuego c a 
s u a l m e nt e  á los ves t idos ,  y ba j an do  p r e c i p i t a da me n te  ó la 
cal le p a r a  p ed i r  socorro , uno  de  los vecinos consiguió e x 
tinguirlo^ e c há nd ol e  e nc ima  su  capa ; pero el e l emento  d e v o -  
r a d o r  h ab ia  hec ho  yá tantos est ragos en la persona del r e 
v e r e n d o  s a c e r d o t e ,  qu e á las pocas horas  su cu mb ió  víc t i 
m a  d e  a t roces  p a d e c i m i e n t o s ,  en medio  de los cuales pudo  
s in e m b a r g o  r ec i b i r  los auxi l ios  d e  la Iglesia.

Idem  27. — ( Del C ataían . )
S e  nos ha ase gu ra d o  q u e  la e m p r e s a  del  teat ro Pr incipal ,  

sierefcpre dóri l  á las indicaciones  de los q u e  h an  es t udi ado  el 
gusto d e  los f i larmónicos  de esta c i ud a d  a n u n c i a d a s  en dos 
dist intos p e r i ó d i c a s ,  ha e n t r ad o  ya en t ratos con el tenor  

> p oniéndol e por  p r i m e r a  condic ión la fe de  f ila.
—-— Sa b em os  q u e  se t r a ta  do es t ab l ecer  en esta capi tal  u n  
casino d e  a r t i s t as  con objeto de  r e un i r s e  d u r a n t e  las horas 
4® desc anso  y a n i m a r  mas  y m a s  las es t rechas  relaciones 
q u e  d e b e n  exis t i r  e n t r e  lodos les q u e  profesan las b l as a r 
tes.  No p od em os  menos  de  elogiar semejan t e  i d e a ,  de cuya 
e j ecuc ión r e p o r t a r á n  no tables  beneficios las personas  q ue  
l l evadas  p o r  los mot ivos  expues t os  f ormen p ar te  do dicha 
asociación.  P a re c e  q ue  el lugar  d es t inado  al ci tado objeto 
a d e m a s  d e  se r  cént r i co  s e r á  espacioso y cómodo.

— « .Ac a ba  de l legar á esta capi tal  una  n ue va  colección de  
preciosas  e s t a t u a s , g r u p o s , j a r r o s  &c. de m á r m o l , j a spe ,  j 
ágata y ot ras  p iedr as  e xq ui s i t as ,  p roceden t es  de  uno de los ' 
m as  ac redi tados  tal leres de Italia.  Sa bemos  q u e  su  dueño ,  
en  vista de la aceptación q u e  h an  obtenido sus t r abajos  por  ' 
p ar t e  del  públ ico intel igente d e  esta capi t a l ,  t r a t a  de  ce der  
sus  del i cadas  obra s  á un  precio m ó d i c o , y está d i spues to  á 
complacer  á los af icionados en  los t r abajos  q u e  so lo e n 
ca rguen.
 A consecuencia de  la baja  t e m p e r a t u r a  q ue  hemos e x 
p er ime n t a do  estos ú l t imos  d i a s ,  muchos  do ios e s t an qu es  y 
depósi tos de  agua  expues tos  al a i re  l ibre se h a n  helad  », 
f enómeno q ue  acontece  r a ra s  veces  en n ue s t r a  capi tal .  T a m 
bién  lo q u e d ó  a y e r  m a ñ a n a  u n a  p a r t e  de  las aguas  del  Llo- 
b re g a t ,  y hoy h an  a ma n ec i do  n ev a da s  a l gunas  de  las c o r 
di l leras inmediatas .  El t e r mó me t ro  de  R e a u m u r  ha d e s c e n 
dido hasta cero.
— - No s a c a b a n  de a s e g u r a r  q u e  el premio  g r a n d e  de los 

50,000 d u ro s  le ha  caido al cé lebre  b>jo del  Liceo,  c o m p a 
tricio n ues t ro  , Sr .  Rodas.  Nos a p r e s u r a m o s  á d ar le  el mas  
cu mp l i do  n a r a b i e a .

Gerona 25 de Diciembre. — (Del Postillon .)
A n t ea y e r  pasó por  las a fueras  y q u e d ó  alojado en los 

pueblos  c i r c u n v e c i n o s , p r oc e de n t e  de Rosas ,  el bata l lón del  
Rey ,  hab ie nd o co nt i nu a do  s u  m a r c h a  a ye r  m a ñ a n a  p a r a  
Barcelona.
 .Hoy ío ha  ver i f icado el t e rc e r  bata l lón de  Astorga,  c o m 
puesto üe  los qu in to s  de  1843 y 1 8 4 i q u e  pasan  á f or mar  
la reser va.

n o t i c i a s  E X T R A N G E R A S

F R A N CIA.
En  la sesión del  2 6 ,  después  de h a b e r  oido un n u ev o  

proyecto  sobre  la creac ión de  un  cuar t o batal lón en el p r i 
m e r  regimiento de  la legión e x t r an ge ra  p re sen ta do  por  el 
Gen er al  Be d oa u ,  i nd iv id uo  de ia comis ión,  en vista de  las 
e n m i e n d a s  q u e  se h ab í a n  hecho en la discusión del p r o y e c 
to dei  Gobi er no  pasó á ocuparse  de  un proyecto d e  ley so
b r e  r eempla zo  del  ejérc i to,  que  fue ap rob ad o con una e n 
m i e n d a  üe Mr. Berger .  Del mismo modo f ue ron a pr obad os  
var ios proyectos  de  ley relat ivos á ab r i r  crédi tos  s u p l e m e n 
tarios á dis t intos  Ministerios.  En  seguida pasó la Asamb le a  
á la di scus ión en t e rce ra  de l i beración de la proposición de 
Mr. F o u q u i e r  dTloronel  sobre  que  se a u m e n t e  el n ú me r o  
de los cen t ros  electorales.

Mr. Soubies  c o mb a te  ia l e y ,  f ú n d a l o  en que  esta dar ia  
el resul tado de es t ablecer  la votación en les c o m u n e s ,  lo 
cual  está prescr i to  por  la Const i tución.  Mr. F ou q ui e r  pone 
de  manifiesto la d es i gu a l da d  q u e  por  la ley vigente exis te 
é n t r e l o s  h ab i t an tes  de  las c i ud ad es  y l os . de  los c»mpos.  
To mó  la pa l ab ra  despué s  Mr. M io t , que  empezó su d iscurso  
con estas p a l a b r a s :  C iu da dan os  dem óc ra t as ,  señor es  r eal i s 
tas : esta invocación produjo cierto descontento en  la C á 
m a r a , y el  o ra d or  fue l l amado al o rd en  por  el Pr es i den te .  
M«\ Miot en tonces  leyó u n  d i scurso  escri to en que  p re t en dí a  
p r o b a r  que  la Const i tución es t aba violada : concluida la lec
t u r a  de  este d i scur so  siguió en el uso de la pa l ab ra  , pero 
de  un modo tan d esc om pu es to ,  q u e  l l amado por  o t ras  dos 
veces al o rd en  por  el Pres identa ,  y con su l t an do  en  seguida á 
la A s a m b l e a ,  se le prohibió el uso de  la p a l ab ra .  Monsieur  
Miot, á pesar  de  este acuerdo de la A s a m b l e a ,  quiso co nt i 
n u a r :  entonces  se cubr ió el Pr es i de nt e  y se mani fes tó un  
g r a n  movimien to  en la Cámara .  La may or ía  dejó sus b a n 
cos p a r a  r e t i r a r s e , á cuyo t i empo Mr. Miot se decidió á 
b aja r  de  la t r i bu n a .  La sesión se susp en di ó  en  medio  de la 
m *s viva agitación.

I NGLATERRA.
Los per iódicos ingleses del 22 h a b l a n  dei  g ra n  pel igro 

que  ha cor r ido  el Pr ínc i pe  de Ga le s ,  h e r e de r o  p r e su n to  de 
la Corona,  l iace  a lgunos dias a c o m p a ñ a b a  el j ov en  Pr íncipe  
á su p a d r e  en u n a  p ar t id a  de c aza ,  cerca  de O sb ur ne  (isla 
Wiglit). E n  el mo me nt o  en q u e  io>d C a n n i n g ,  q u e  era  t a m 
bién  do la p a r t i d a ,  iba á t i rar  á una  l i ebre ,  cayó de  uu 
árbol  vecino u n  pájaro  que habia  sido her ido por  otro ca 
zador.  Lanzóse el Pr ínc i pe  de Gales á coger lo ,  y hal l ándose 
de este modo,  bajó el tiro des t inado á la li, b r e  a que  a p u n 
t aba  lord Canning.

Fe l izmente  el Coronel  Grey,  ap er c i b í  io ó t iempo,  so a d e 
l antó;  y cu b r i en d o  con su porsona la de! Pr ínc i pe ,  recibió 
la descarga de  la escopeta de lord C a n n i n g ,  que  fue á d a r  
fel izmente en los faldones de su casaca de  caza , bas t ante  
gruesos  p ar a  a mo r t ig uar  la fuerza d e  los proyect i les.  Fácil  r s  
i ma ginar se  la emo ion eléctr ica é ins t an tán ea  q u e  produjo 
esta escena en las per sonas  do la comi t iva.  Cr ey en do  lord 
Ca nni ng  qu e a c a b ab a  de  ser  causa  de  un a g ra n  desgracia,  
cayó d es ma yad o.  Pronto vino el d es en gañ o y la alegría a 
r e em pl a za r  á 1a ans iedad.

A u s t r i a .— V i e n a .

Está  ya decido l evant ar  un e mpr és t i to  de  90 mil lones de  
l ibras  aus t r íacas  en los Estados l om b a r d o - v e n e l o s .

Nuest ro Gobierno parece dec id ido á resist i r  hasta el ú l 
t imo m o me n t o ,  y á hacer  todos los esfuerzos posibles par a 
r e s t a u r a r  la ant igua Dieta germánica .  Apoyado  di recta  ó in-  , 
d i r ec t amen te  por  algunos Gabinetes  de  Alemani a , no t e me  1 
p oner  en peligro la paz de la Eu ro pa .

No p u e d e  d u d a r  ni  sob re  lo n ecesa r i a  q u e  es la u n i dad  
del  pueblo a l e m a n ,  u¡ sobre  la p re c i r ion  que  hay  de q u e  
una n eces idad  tan p r o f u nd am en te  conocida sea sat isfecha á 
pesa r  de todas las int r igas de los g r a n d e s  y de ios p eq ue ño s  
Estados.  i

A la desolación inte r ior  de n ues t r o  he r moso  imp e r i o ,  á 
este abuso de las nobles fuerzas del  pueblo  a l n n a n ,  r e ú n e  
el Gabinete  de  S c hw a t z e m b e r g  u na  política ex te r i o r  q u e  
exci ta  la indignac ión de todos los pueblos  civi l izados.

Esc r iben  de Tr ies te  al Llody:
Numerosos  s ín tomas de descont ento  a pa r ec en  en Viena.  

Exis te  en Italia u na  n u e va  p ro p a g a n d a  cuyo objeto es i m 

p ed i r  toda conci l iación ent ro  el pueblo y el Go bi e rn o ,  p ro
vocar  has represa l i as  por  toda d a s e  de  insul tos  y de  m a n i 
festar  disposiciones host i les has t a  el mo me nt o  de  un n uev o 
l evantamiento.  Se h ab la b a  a ye r  en Venecia del  e n v e n e n a 
miento de Luis Napoleón.

E sc r iben  á la Gaceta de Voss
Las ins t rucc iones  q ue  MM. I luck y Nel l ,  secre tar ios  de 

la comisión cent ra l  i n t e r i n a ,  han  d ad o á los comisar ios  a u s 
t r íacos K u b e ck  y S eh den ha l s  cont i enen ''

1? La pacificación de diversos Estados  y  m e di d a s  toma
das cont ra  el par t ido subvers ivo.

La reorganización del ejército federal .
3? Las asociaciones a l emanas .
4? La uniou.

En estas ins t rucciones  se d es c ub re n  las bases s ob re  las 
que  el Aus t r ia  e n t i é n d e l a  reorganización de Alemania.

Los comisar ios  aus t r íacos  han  recibido a d e m as  i n s t r u c 
ciones de  reconocer  los der ec hos  ad qu i r id os  en Al emania  
por  la Prus ia ,  y evi tar ,  l legando el caso, u na  desavenenc ia .

A l e m a n i a . — F r a n c f o r t  1 3  d e  d i c i e m b r e .

Se lee en la G ¡ceta de Correos:
Sa bemo s q u e  el Ministerio del  imper io  y los mi emb ro s  

de  la comisión federal  es t án  de  ac ue rd o  acerca  de la t r as 
misión de poderes .

Esta t rasmisión hu bi er a  ya tenido lugar  si la e xpe dic ión  
de todos los documentos  necesar ios  no exigiera cierto t é r 
mino.

Nunca  se ha t r a t ado  de hacer  la t rasmis ión del p od er  
cent ra l  con una  s o le mnidad  tan especial  como la p re sen te .

I d em 20 .
Por fin el A r c h i d u q u e  Juan ,  Vicario genera l  del imperio,  

ha ent regado hoy en su palacio de campo todos los p oder es  
de q u e  se hal l aba reves t ido p ar a  la comisión federal .  Los 
dos comis ionados  p rus i anos  y los dos aus t r íacos  se p r e s e n t a 
ron á la una en el palacio del A r c h i d u q u e ,  y á pocos m i 
nut os  salió S. A. 1. a c omp añ ad o  de sus  cua t ro  Ministros y 
de a lgunos  oficiales de Secretar ía .

Los comis ionados ,  después  de p re sen ta r  sus  plenos po
d eres  , e n t o g a r o n  el t r a t ado  de 30 de  S e t i e m b r e ,  las actas  
de  rat i f icación y las adhes iones  do los Gobiernos  a l emanes ,  
excepto las de los g ra nd es  Ducados de Ol dembur go  y L u x e m -  
burgo.  Díjose que  la adhesión de este úl t imo pais no tarda~ 
r ia m u c h o ,  toda vez q ue  el Rey de Holanda como g ra n  
D uque  la pronunc ió  ya formalmente .  S. A. dirigió á los co
mis ionados  el s iguiente di scurso :

((Señores , no ignoráis que  hace t i empo q u e  deseo e n t r e 
gar  la d ign i dad  q ue  me había  sido confiada.  E m p e r o  h a b i e n 
do la Dieta federal  t e rm in ad o sus funciones cuando yo e n 
t r aba  en el ejercicio de  las que se me h abía n en co men dad o,  
V h ab ié ndo se  disuel to i gua l mente  al poco t iempo la A s a m 
blea nacional  , mi deseo hubi er a  re la j ado los vínculos que  
u n en  los Es tados  al emanes ,  y ent regado  n u e v a m e n t e  la A l e 
mani a  á los pel igros á que  r ecor damos  es t uvo p r óx i m a  á su
c um bi r .  Asi es que  les d e be r es  por  mí acep tados  exigían mi 
p resencia  has ta  que  so crease  otra Au to r i d ad  para  los inte
reses co mu n es  de  la pat r ia .  Este momen to  ya ha llegado.

Los poderes  de  q u e  me hal l aba reves t ido m e  h ab í an  sido 
confiados por  ac uer do  de todos los Gobiernos  a l emane s  y  la 
A sa mb l ea  nacional  a l eman a ; y no puedo menos  de  e x p r e 
sa r  á estos poder es  mi reconocimiento  p or  el concurso  y 
apoyo que  pres t a r on  al p oder  cent ra l  provis ional .

Pe ro  la A sambl ea  nacional  cesó de e x i s t i r ,  p ro cu ra n do  
ella misma su fia al t r a sp as a r  las a t r ibuciones  q u e  le es ta
ban  a s i g na d as ,  y sobre  todo al s ep ara rse  en el ins t an te  mis 
mo en q u e  los sucesos hab ía n  tomado tal giro q u e  c ua lqu ie r  
s eparac ión  de  la esfera en q u e  debia  o b r a r  h ab r ía  de t r ae r  
n ec e sa r ia me nt e  su prop ia  ruina.

La historia de la Asamb le a  nacional  y su caida son 
una gra n  lección par a el p u e b ’o a l e m a n ,  pues la comisión 
no puede  d esenvolver se  sin Const i tución de u na  m a n e r a  
c onve ni en te  por un cami no  q u e  no sea el del progreso pa
cífico y p e r s e v e r a n t e  y el del  p r u d e n t e  ma n t e n i mi e n t o  de  
cuan to  el der ec ho  y la ley han  sant ificado.

Una vez disucl ta  la A samb le a  naeioual  , los poder es  q u e  
me hab ían  confiado no d eb ia n  al r c t - r a rm e pasa r  sino á to
dos los Gobi er nos  a l em an es  reu ni do s  El Aust r ia  y la P r u 
s ia,  por medio do la convenc ión del 30 de e s t e ,  se p us i e
ron do ac uer do  con mi corporación par a  h ac er  propos ic io-  
n« s á los de mas  m i e m br os  de  la Confederac ión respecto á la 
di recc ión provis ional  do los asuntos genera les  de la pat r ia .  
Las proposic iones fueron aceptadas .

Conformo á mi asent imiento  d a do  ev e n t u a l me n te  el 6 de  
Oc tubr e  úl t imo ! y en cumpl imien to  del  pár rafo  sét imo de 
la con ve cc ió n co nc l uida ,  abdico mi d ig ni dad  de  L u g ar t e 
n iente  A d m i n i s t r ad o r  de! impendo, y peno á man os  d e  SS. MM. 
el E m p e r a d o r  de  Aus t r i a  y td Rey de IVusia los der echos  y 
d e b e n  s de la Confederac ión q ue  se me h ab ía n  confiado.

Tengo la ín t ima persuas ión de  h a b e r m e  esforzado en  
e j ercer  f ielmente los poder*s  de q u e  habi a sido e nc ar gad o 
p a r a  gloria y bien de  la pat r ia .

Aun  no se ha podido uni r la  con un  víuculo const i tucio
nal q ue  ase gure  y fort ifique los d er ec hos  del  pueblo  y  la 
g ra ndeza  de  n ues t r a  pat r ia .  Sin e m ba r go ,  el vínculo c o m ú n  
se ha con se rv ado  con la paz. Yo no p od ré  volver  la vista á 
mi ad mi ni s t ra c i ón  has t a  tanto q u e  el p or ve n i r  de la p at r ia  
q u ed e  a se gu ra do  por  medio de  una  unión d u r a d e r a t Lo 
único q u e  d i sm in u ye  mi i n q u i e t u d  á este propósi to es q u e  
su g u a r d a  se hal la confiada al c u i da do  de dos Gobi ernos  
a l emanes ,  á q u i en e s  , m a r c h a n d o  unidos y ad he r i d os  f ie lmen
te al d e r e ch o ,  p o d i án  segui r  los domas  Gobi ernos  con con
fianza en el b u e n  éxito.

Ojalá que la Alemani a cese en sus  n u m e r os as  y c r ueles  
p r u e b a s :  ojalá q u e  sus des t ines  se a se g u r e n ,  m e d i a nd o  el 
Tv dopoderoso,  por  medio de  la unión y del  pat r iot ismo de  
los Pí íncipcs a l emane s  y del b u e n  espí r i tu do la nación.»
 En la G ¡ceta de 17 na  se h an  publ icado bas t an tes  n o m 
b r a mi en t os  de Lu gar - t en i en tes  del  E m p e r a d o r , ó sea Go
b e r n a do r e s  de las provincias .

El  nuevo  t r ib un al  de i m p re n t a  debia  e n t r a r  en f uncio
nes  d esde  1 ?  de E n e r o  p r ó x i m o,  h ab i éndose  fijado en 600 
el n ú me r o  do j u r a d o s  do la ca p i l a1. El p r iódico l a  Pren
sa  , q u e  se pu bl i ca ba  en Viena y h a  sido supr i mi do ,  
volverá á sal i r  eu B r u n n  (Moravia) por  no ba i l ar se  esta ciq* 
d a d  en es t ado do sitio.



La nueva organización de la Voyevedia serv ia , á la cual 
so halla anejo el bañado, ha producido gran descontento 
entre los maggyarcs y válacos que habitan aquel pais, pues 
no quieren reconocer al Gobierno servio en un pais que ha 
formado hasta ahora parte del reino de Hungría. Créese que 
la Voyevedia quedará al fin como la Croacia bajo Ja auto
ridad del Ban Jelíachich. Continuaba en Bohemia el movi
miento de tropas , y llegaban no pocas remesas de municio
nes de guerra.

La m u er t e  del A r c h i d u q u e  F e r n a n d o  de Este ha sid< 
v i v a m e n t e  sent ida  por  la l amida imperial. Este Principe, 
nacido en 1821 , deja una joven viuda de 17 años que di
cen espera ser madre. Esta circunstancia tiene cierta im
portancia para la rama austríaca del Este que reina en Mó- 
dena, pues el Jefe de este ducado es hermano del Archidu
que difunto y no tiene h ijos, aunque está casado. Sus dos 
hermanas están casadas también, la una con el Duque de 
Burdeos, y la otra con D. Juan de Borbon, hijo de Don 
Cárlos.
 La Correspondencia constitucional de Berlín afirma quo, no
solo la Francia y la Ingla terra , sino también la Rusia han 
aprobado la política alemana de la Prusia. Las adhesiones 
al Estado federativo, que habían ofrecido alguna dificultad 
en varios Ducados alemanes, se han facilitado por la disolu
ción de las Cámaras.

La Asamblea revisora de la Constitución de Wurtemberg 
ha sido disuelta por Real órden de 22 de Diciembre, en la 
que se prescribe que una comisión especial de once miem
bros y el presidente represente á la Asamblea hasta la con
vocación de la próxima.

La nueva comisión federal alemana residente en Franc
fort ha principiado á ejercer sus funciones. El antiguo Pre
sidente del Ministerio del Archiduque-vicario ha dirigido 
á todos los Embajadores una circular anunciando la abdica
ción del Archiduque, el que parece se retirará á Gratz, en 
Styria.

. S a j o n i a . — D r e s d e  17 d e  d i c i e m b r e .

Escriben á la Gaceta de Sp ner:
La primera Cámara ha discutido hoy la mocion de am 

nistía. La comisión de la Cámara proponía la reclamación 
siguiente:

La primera Cámara, de acuerdo con la segunda, ruega 
á S. M. el Rey haga uso del derecho conferido al Trono 
por el párrafo 52 de^la Constitución , y en su consecuencia 
conceda la amnistía mas ámplia posible, con reintegro en 
todos sus derechos políticos á todas las personas complica
das en el movimiento de Mayo, esten ó no empezadas las 
sumarias contra ellas.

Los Ministres han combatido el proyecto con firmeza, 
manifestando que S. M. usará en cuanto sea posible del d e 
recho de gracia después de haber sido condenados los pronunciados.

La Cámara ln  adoptado , por la mayoría de 36 votos 
contra 5, la proposición con la fórmula de urgente.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  1 8  d e  d i c i e m b r e .

Las posesiones danesas de las cercanías de la Guinea han 
sido cedidas á la Inglaterra por 10,000 libras esterlinas. 
Estas posesiones ocasionaban á la Dinamarca un dispendio 
anual de 30.000 thalers, y no la producía nada. El Gober
nador daDés ha salido estos dias para Inglaterra, y después 
irá á Guinea á fin de entregar las posesiones á los ingleses.

RUSIA.
El Boers¿nhalle anuncia que el Emperador ha dado un 

ukase muy severo para los rusos que se hallan en el ex
tranjero, disponiendo que si no vuelven en un plazo muy 
corto serán confiscados todos sus bienes.

A N U N C IO S
No habiendo tenido efecto el remate de la fábrica de 

alambre con sus pertenecidos, herramientas y existencias 
en la misma, anunciado en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 130, á voluntad de los propietarios do ella, que 
está situada en el rio de Oria sobre el puente llamado de 
Anveta; después de hecha la retasa conducente, se saca á 
nuevo y único remate bajo las condiciones dispuestas para 
el anterior, el cual tendrá lugar á las nueve horas de la 
mañana del dia 15 de Enero próximo en la tercera habita
ción del núm. 5 de la Plaza vieja de esta villa de Tolosa, y 
en el entretanto en la misma y en el estudio del licenciado 
D. José Mayora estarán de manifiesto, asi la retasa de la 
expresada fábrica, movimiento, herramienta y existencias como las condiciones. ’

Tolosa y Diciembre 24 de 1849 .=U no  de los propietarios, Bruno de Abello y Llanos. 3

D. Segundo do Abendivar, notario público en Madrid, 
que tiene establecido su despacho en la calle Mayor, nú
mero 39, piso principal, está encargado de comunicar no
ticias de bastante ínteres á los parientes del difunto Briga
dier D. Juan Gini, en esta forma: á los nietos de Bartolomea 
Gini y José Grech de Loreüzo, á los hijos de José Gassar y 
á los de su hermana Regina Gassar, esposa de Bartolomé 
Sictuna, vecinos que fueron todos de la ciudad de la Sen- glea en la isla de Malta.

M u s e o  d e  l o s  n l n o s  , b i b l i o t e c a  d e  l a  j u v e n t u d . * = S í en 
todas nuestras publicaciones es conveniente el sistema de 
mejoras progresivas que seguimos, en el Museo de los niños 
es necesario, porque creciendo en edad cada dia sus lecto
res , debemos sujetar nuestros escritos á esta condición in
dispensable de la naturaleza humana. Por eso no será va 
en adelante el Museo lo que ha sido en los tres años que 
acaban do trascurrir. Mas profundidad en las materias, mu
cho mayor ensanche en la parte de instrucción y una forma 
mas aceptable para los jóvenes de ambos sexos en los ar
tículos, hermanando lo útil con lo agradable , hé aqui la 
base de donde partirán nuestros trabajos tn  el año próxi

mo venidero, siguiendo luego siempre en la misma propor
ción ascendente. Al efecto nos hemos provisto de la multi
tud de colecciones de obras, revistas y periódicos análogos 
que se han publicado ó publican en otros países, principal
mente en Francia, Inglaterra y Alemania , donde es tanto lo 
que se ha hecho en este ramo, que al contemplarlo espanta 
lo que falta que hacer en el nuestro, no para llegar al ni
vel de ellos, que esto seria imposible en muchos años, siao 
para justificar siquiera el título de chuzado  con que le de
coramos.La educación de la juventud es el barómetro por donde 
se mide la cultura de los pueblos; y en España (preciso es, 
aunque doloroso, confesarlo) esta, como otras cosas útiles, ha 
estado hasta ahora en lamentable abandono. El Gobierno lo 
ha comprendido como nosotros, y trabaja con laudable celo 
en mejorar los establecimientos públicos y en crear escuelas 
especiales; pero el Gobierno no puede hacer otra cosa , y la 
juventud necesita, ademas de la instrucción que recibe en 
las áu las , la educación moral, ó llámese de familia, y ne
cesita también distraerse de los estudios sérios con lecturas 
agradables que ocupen su imaginación sin extraviarla; por 
esta circunstancia creemos que nuestro periódico y la Bi
blioteca que hemos imaginado unirle, según luego se verá, 
pueden ser de alguna utilidad pública.Al menos tal es nuestro deseo; y para conseguirlo ha
remos todos los esfuerzos imaginables, seguros de que no nos 
abandonará la constancia, porque tenemos fe en el cora
zón y esperanza en el porvenir: nes dirigimos á la juven
tud ,  y todavía somos bastante jóvenes para recordar que la 
juventud es agradecida: confiamos pues que no quedarán 
sin recompensa los sacrificios que hagamos.

Nos parece excusado detallar nuestro plan en todas sus 
p a r te s ; hemos dicho que vamos á mejorar completamente 
el Museo de los Niños, y presumimos que se nos cree bajo 
nuestra palabra , porque jamas hemos faltado á ella: debe
mos añadir sin embargo que no es solo en la parte literaria, 
sino que también para la material meditamos importantes 
reformas dirigidas á dar mayor belleza al periódico; pero 
lo mas notable de nuestro proyecto, y lo que presumimos 
que mas ha de llamar la atención, es el magnifico regalo 
con que vamos á obsequiar por Pascua á ios que se suscri
ban al Museo de los niños y á la Biblioteca de la juventud 
para el año entrante de 1850. Consistirá este en un precio
so devocionario con ocho finísimas láminas grabadas en ace
ro y estampadas en París, impreso con extraordinario lujo 
en exquisito papel y en una forma tan cómoda como ele
gante. Este lindísimo libro, cuyo título es Oficio divino en 
miniatura , ó ejercicio cotidiano para todos los dias de fiesta y 
de precepto, en latín y en castellano, debemos advertir que 
no está destinado al uso de los niños solamente, sino que 
por el contrario es propio también de los jóvenes y perso
nas adultas. Lo estábamos imprimiendo con objeto de que 
sirviese para aguinaldo de Navidad, y asi lo Íbamos á anun
ciar, seguros da que su éxito seria feliz y que no tardaría 
en hacerse un libro de moda por la doble ventaja de su 
tamaño manual y de su ínfimo precio, cuando nos ocurrió 
dar el ejemplo nosotros mismos, regalándolo, no á los ni
ños, pues ya hemos dicho que apenas sirve mas que para 
los de cierta edad, sino á sus familias, que son en último 
resultado á quien debemos estar agradecidos por la protec
ción que nos dispensan. Este pensamiento era tanto mas 
realizable, cuanto que estamos haciendo del devocionario 
una edición numerosísima con el fin de poderlo dar muy 
barato, y con la seguridad de despacharla inmediatamente 
que sea conocido: asi pues no vacilamos en llevarlo á cabo; 
y tan satisfechos estamos de la resolución, que seria para 
nosotros un motivo de pena si no lográramos el objeto de 
complacer á las personas á quienes lo destinamos.

Biblioteca de la juventud.
Hemos dicho mas arriba que pensamos dar ,  en unión 

con el periódico, una biblioteca, á fin de que tenga mas 
fácil y cumplido desarrollo nuestro pian de mejoras: vamos 
ahora á explicar brevemente este proyecto. La Biblioteca 
de la juventud tiene por objeto la publicación de obras 
buenas, nacionales ó extrangeras, antiguas y modernas, pro
pias para servir de útil recreo á los jóvenes de ambos sexos, 
y las daremos tan baratas, que para no adquirirlas no 
puede servir de disculpa ni pretexto la escasez de recur
sos. Dos reales que costará cada tomo de la Biblioteca es 
una cantidad de que pocas personas no pueden disponer 
mensualmenle, y esto es tan cierto, que algo mas de 24 rea
les ai año gastan millares de padres de familia en juguetes 
de ningún provecho para sus hijos.

No aventuramos nada, pues suponiendo que reducido á 
tan modestas condiciones nuestro proyecto , y tratándose de 
una cosa útil bajo todos conceptos, hallará favorable acogi
da. La nota que ponemos á continuación de las materias 
que contendrá el periódico, y de las obras que tendrán ca
bida en la Biblioteca, servirá para dar una completa idea 
del uno y de la otra.

Materias que contendrá el Musco.
Continuación de los artículos sobre Historia de España 

que hasta ahora hornos publicado , siguiendo como hasta 
aqui el órden cronológico.

Terminada la série de artículos de Niños de la Biblia, 
vamos á dar principio á uoa nueva titulada La juventud de 
los hombres célebres, desempeñada por el Sr. Villabrille, 
cuyo nombre dice ya lo bastante para que se comprenda lo 
que será esta sección : en ella pasará revista el autor á to 
dos los que se han distinguido en diversas carreras, sábios 
eminentes, filósofos profundos, matemáticos, artistas, poe
tas, generales, comerciantes y humildes artesanos, que tam
bién lograron su recompensa y vivir en la memoria de la 
posteridad á costa de su ímprobo trabajo. «Nada mas inte
resante, dice el Sr. Villabrille en la introducción de los a r
tículos que anunciamos, que esta serie, no de cuentos vul
gares, sino de historias positivas, llenas de atractivos y de 
emoción, en las que veremos muy á menudo la lucha per- 
pétua de una fu. rza moral é intelectual contra los obstácu
los de la vida, la posición social y aun la miseria que á 
muchos seres privilegiados asaltó desde la cuna.»

Publicará ademas el Museo de los Niños artículos de 
geografía, historia natural, mitología , viajes, novelas, cuen
tos y leyendas, todo análogo á la índole de esta publicación 
y á su carácter eminentemente moral y civilizador.

Obras que forman la Biblioteca.
Los cuentos del canónigo S c h m id .= L a s  tardes de la

Granja.=Los viajes de Pizarro, Colon y Hernán Cortés , ó 
sea historia del descubrimiento y conquista del Nuevo m un
do. =  Pablo y Virginia. = E 1  nuevo Robinson. =  Historia de 
las Cruzadas.=Los dos Robinsones.=lt inerario  de la tierra 
al cielo. =  El Fenelon de la juventud. =  Oramaika, novela 
ind iana .= E l invierno.=Viaje á Italia — La primavera. =  
Lazarino, novela.=Benc-ficios de la religion.=Lucía , nove
la i ta liana— El mar.=Historia  del Pa raguay .= E l v e ra n o .=  
Tobías.— Las cuatro historias.=E1 otoño.=Episodio de un 
viaje á Suiza.=Anselmo el mendigo, novela.=Esperanzas 
engañadas.=Los dos talleres, y otras muchas que anuncia
remos sucesivamente, todas ellas escogidas entre las mejo
res colecciones ex trangeras , y completamente inéditas en 
España.

Condiciones de suscricion al Museo.
Todos los meses desde principios de 1847 se publica un 

número, que se reparte en Madrid del 5 al 10, y se remite 
á provincia por los correos inmediatos. Cada número consta
de 64 columnas de impresión, ó sean dos pliegos en 8? ma
yor, edición de lujo con grabados, de igual forma, carác
ter y papel que el prospecto. Los números se dan encua
dernados con su cubierta de color, en la que se insertan 
anuncios, novelas cortas, cuentos, máximas, anécdotas &c. 
Los doce números del año forman un tomo, y se dan gra
tis á los suscritores índices, polladas y cubiertas para en
cuadernarlo.

El precio de suscricion es 2 rs. al mes en Madrid y 20 
por un año. En provincia 7 rs. por trimestre y 26 por un 
a ñ o , en lugar de 8 rs. por trimestre y 30 por un año que 
antes costaba. Los particulares, libreros ó comisionados que 
hagan el abono en el despacho de Madrid, ó acompañen al 
pedido libranza de su importe á la órden del director del 
Museo de los Niños, libre de todo gasto, abonarán solo 24 
reales por cada suscricion de un año en lugar de 26.

Todos los suscritores actuales que renueven su suscri
cion por el año próximo para antes del 31 de Diciembre, y 
los que se suscriban de nuevo en la misma época, recibirán 
gratis para Navidad un ejemplar del precioso devocionario 
titulado Oficio divino en miniatura, encuadernado á la rú s 
tica.La suscricion al Museo de los Niños puede hacerse en 
cualquiera época del año, pero se ha de empezar á contar 
desde 1? de Enero. Toda reclamamacion que se haga des
pués de trascurrido un mes de la publicación del número 
reclamado no será atentida , y en ningún caso no hacién
dola en carta franca ó por conducto de los comisionados.

Los tres tomos publicados del Museo de los Niños se ven
den á 20 rs. cada uno en Madrid y 24 ó 26 en provincia, 
según se haga la remesa por los ordinarios ó por el correo. 
A ios que tomen la colección de una vez se les regalará en 
el acto el Diario de la infancia , preciosa obra original del 
Sr. Villabrille, impresa con lujo y con grabados.

Condiciones de suscricion á la Biblioteca.
Todos los meses desde el presente se repartirá un tomo 

de la Biblioteca de la juventud. Cada tomo constará de 200 
páginas en 8? menor, edición compacta, pero clara y lim
pia, en buen papel. Los tomos se darán encuadernados á 
la rústica con su correspondiente cubierta de color.

Los tomos de la Biblioteca de la juventud se enviarán á 
provincias con los remesas mensuales del establecimiento, 
no de otra manera, y de igual modo los ejemplares del de
vocionario que se pidan encuadernados; advirtiendo que 
estos no podrán estar corrientes para Navidad si el pedido 
no se hace con mucha anticipación.

El precio de suscricion es 3 rs. por mes ó por tomo, y 
24 rs. los doce tomos de un año en M adrid ; 4 rs. mes ó to
mo,* y 36 rs. por uq año en provincia. Los que se suscriban 
á un tiempo y por todo el año de 1850 al Museo de los Ni
ños y á la Biblioteca do la juventud pagarán solo 50 rea
les en Madrid y 54 en provincia por ambas cosas, y 50 
nada mas los que hagan el abono en el despacho de Madrid 
ó remitan libranza del importe libre de gastos. Es imposi
ble llevar mas lejos la baratura:  doce volúmenes de la Bi
blioteca, dos ejemplares de un devocionario de lujo con fi
nísimas láminas y doce números del periódico con graba
dos, que forman solos un tomo de cerca de 400 páginas ó 
sean 800 columnas de impresión, y todo por 40 rs. en Ma
drid y 50 en provincia, es mucho mas de lo que se ha he
cho nunca en empresas de esta clase.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y por conducto de los repartidores.

En provincia en casa de los corresponsales del estable
cimiento de Mellado, director y editor del Museo de los Ni
ños, ó enviando libranza del importe, libre de gastos, á la 
órden de dicho editor.

En Paris en el depósito de libros españoles de Mr. Sch-  
m itz , rué Provence, núm. 14.

En la Habana, en. la Minerva, librería de D. Antonio 
Gasas y Rem on, calle de la Muralla, núm 20.

En Méjico, en la Minerva habanera, calle segunda de Pla
teros, núm. 11.

En Valparaíso y Santiago de Chile, imprenta y librería 
de Mercurio.

En Lima, librería de Perez.
En Manila , en la redacción del Instructor filipino.

Nota. Los precies y condiciones de suscricion de Ultra
mar y del extrangero lo señalan los corresponsales respecti
vos según la localidad.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche .— La men
sajera, zarzuela en dos actos, original de D. Luis Olona, 
música de D. Joaquín Gaztambide.— Baile.

Se está ensayando el drama nuevo, original, en ctíatro 
actos, en verso, titulado La madre de San Fernando.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — Los 
dos validos, drama en tres actos.— El jarabe gaditano, bai
lado por la Nena.—El tio Bigornia, sainete.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).—A las ocho de la noche.—La 86? representación de 
la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


